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N s 003-2018-CM-M DY-PASCO.

YANACANCHA, 25 de Abril del 2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE YANACANCHA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha, 12 de abril del 201.8, el Proyecto de Ordenanza de
aprobar el Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el
Distrito de Yanacancha 201-9, estando con el lnforme Ne 039-2018-Glvl-MDY/PASCO de fecha
3 de abril de 2018 emitido por la Gerencia lVlunicipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
suntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo L94s de la
onstituciÓn Política del Perú, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la

Ley Ne 27972, Orgánica de Municipalidades;
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Que, el Artículo lX del Título Preliminar de la Ley Ne 27972 Ley Orgánica de Municipalidades,
dispone que el proceso de planeación local es integral, permanente y participativo,
articulando a Ias municipalidades con los vecinos; y que los artículos 9s,53e,97e y la Décimo
Sexta Disposiciór-r Complernentaria, se prescribe que las municipalidades se rigen por
presupuestos participativos anuales como instrumentos de administración y gestión, los
cuales se formulan, aprueban y ejecutan en concordancia con los planes de desarrollo
concertado; asimismo, las municipalidades regulan la participación vecinal en la formulación
de los presupuestos participativos; 

ir,
Que, los artículos 1Be y 20p de la Ley Ne 27783 Ley de Bases de la Descentral¡zaciórt:.
establecen que los Planes y Presupuestos Participativos son de carácter territorial, u*Or"ru[.i
los aportes y particlpación del sector público y privarJo, de las socieclades regionales y locales
y la cooperación técnica internacional; dichas herramientas de inversión se elaboran y
ejecutan en función a Planes de Desarrollo y Programas de lnversiones debidamentt:
concertados, con sujeción a las normas técnicas del Sistema Nacional de lnversión pública;
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Que, mediante la Ley Ne 28056 [Varco del Presupuesto Participativo y su modificatoria Ley

Ne 29298, se establecen disposiciones que aseguran la efectiva participación de la sociedad

civil en el Proceso de Programación Participativa del Presupuesto de los Gobiernos Locales;

constituyendo un aspecto fundamental para dicho proceso los Planes de Desarrollo
Concertado;

Que, el Decreto Supremo Ne 142-2009-EF, mediante el cual se aprobó el Reglamento de la

Ley Ne 28056, establece en su Primera Disposición Final que los gobiernos locales emlten
disposiciones complementarias a lo dispuesto en las directivas que emita la Dirección

Nacional de Presupuesto Público, con el propósito de facilitar el desarrollo del proceso

participativo, a través de mecanismos que faciliten la participación de ciudadanos no

organizados o no representados por organizaciones ya constituidas;

Que, mediante Resolución Directoral Ns 007-2010-Et176.O1,, se aprueba el lnstructivo Ne

001-2010-EF176.Ot para el Presupuesto Partiiipativo Basado en Resultados en el marco de la
Ley Ne 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, mediante el lnforme Ns 039-2018-GM-MDY/PASCO de fecha 3 de abril de 2018 emitido
por la Gerencia [Vunicipal, solicrta la aprobación del Reglamento del Proceso del

Presupuesto Participativo [Vlultianual basado en Resultados del Distrito de Yanacancha 2019,

en cumplimiento a la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la Ley Ns 27972 - Ley

DE. rgánica de tVlunicipalidades y la ley Ne 28056 - Ley tVlarco del Presupuesto Participativo y

sus modificatorias;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos 9e lnciso B) y 40s

e la Ley Orgánica de t\4unicipalidades Ne 27972, con el voto en MAYORíA del Pleno del

ncejo Municipal y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se aprobó

a siguiente

NANZA

RTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Reglamento del Proceso de Presupuesto Part¡cipativo

ultianual Basado en Resultados en el Distrito de Yanacancha 20L9, el mismo que consta de

Tres Títulos, Un Capitulo, Siete Artículos y Seis Disposiciones Finales, cuyo texto íntegro

forma parte de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las

normas complementarias a la presente Ordenanza.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal en coordinación con los Gerentes
responsables del Equipo Técnico, el cumplimiento de los fines y objetos de la presente

\! \\ tr !tn1¡1ú¡lt!o{¡!¡rt gab.pg

".luntos podcrnos más..."

Av. LAS Ai\'lliltICAS S/N - SAN.IUAN I'ELBFONO: 063-,121413

cEslótt zo'ts-zota



F"l

'".4tio drl l.)i$l*g* t, ltz l*t¡:*nrilia*ii* -\'*,:it¡tztst"

.,1 ,

Ordenanza, autorizando a través de las Unidades Orgánicas pert¡nentes las facilidades
logísticas y financieras que sean necesarias para el cumplimiento de las actividades del
desarrollo del Proceso de Presupuesto Participativo lVlultianual Basado en Resultados en el
Distrito de Yanacancha 20L9.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaria General la publicación de la presente
Ordenanza en un Diario de circulación local y/o regional y a la Sub Gerencia de Sistemas la
publicación integral en el portal lnstitucionaf.
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